
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)Ref. : Exp: VP 783/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  NUEVA 
LAMT 

En  relación  a  la  solicitud  de   Ocupación  por  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  VARIANTE  DE  LAS  L.M.T. 
“HUER_PITA1”  Y  “HERCULES2”,  DE  LA  S.E.  “QUINTOS”,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DEL  NUEVO  ACCESO 
FERROVIARIO AL PUERTO DE SEVILLA, SITO EN CARRETERA DEL PITAMO, EN EL T.M. DE SEVILLA, en el TM de 
Sevilla de la Vía Pecuaria “Cordel del Rayo”, se le solicita se proceda a la nueva subsanación del proyecto 
en los siguientes extremos:

Recibida subsanación de la documentación, con fecha 30 de abril de 2025, y estudiada la misma se detecta 
que no han aportado los siguientes datos que se les solicitaron en la anterior subsanación, rogando que 
envíen la documentación cuando se aporten todos los datos que se les solicita:

1. Se deberán aportar, en relación a las arquetas las dimensiones de estas, así como las dimensiones de la 
zanja donde discurrirán los 6 tubos, para el cálculo del canon de ocupación. 

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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